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TinilArs1P la NotAril Pública,N9. S9 

Estado de Yucatán, México. 

- TOMO: XXXII.- VOLUMEN: "D".- FOLIO: CUARENTA Y SEIS. 	  
- ACTA NUMERO: UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS.- - - - - 

-- En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos M 
los Dos días del mes de Septiembre del año dos mil trece, ante mí, LijerLiadie 
Derecho MANUEL EMILIO GARC/A FERRON, Notario Público del Estado,ITi ar 'e la 
Notaría Pública Número Ochenta y Nueve, en ejercicio, con residencia en I ciud d de 
Motul, Yucatán, comparecieron: 	  
-- I.- El señor GERARDO ALBERTO PINZON CORTES. 
- II.- El señor LUD.; ALBERTO GC:112 CASTILLO./ 	 
- Y dijeron: que comparecen a formalizar por este público instrumento la Constitución 

de una Sociedad de naturaleza mercantil y Capital Variable, que han a'cordado formar 

con sujeción a las estipulaciones que se consignan en las siguientes: 	  

	 CLAUSULAS: 	  
	 I. DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO Y 

DURACION. 	  

- PRIMERA.- Los comparecientes señores GERARDO ALBERTO PINZON CORTES y 

LUIS ALBERTO GOMEZ CASTILLO, declaran y otorgan: Que en este acto constituyen 

la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada que se denominará "DAS BÜRO"/», 

seguida de las palabras SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE o de sus abreviaturas S. de R. L. de C. V. 	  

- SEGUNDA.- La sociedad se constituye de acuerdo a las Leyes Mercantiles Mexicanas 

a las que queda y estará sujeta y será de nacionalidad mexicana, con todas las 

consecuencias legales que esta sociedad implica. 	  

- TERCERA.- plinguna persona extranjera, física o moral, podrá tomar participación 

social alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad. Si por algún motivo, alguna 

de las personas mencionadas anteriormente por cualquier evento llegare Orliitaiti.1-7.u-nt 

participación social o ser propietaria de una o más acciones contravirVendp así lo'::  

establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahd:ralr-ortrque dicha 

adquisición será nula y por tanto cancelada y sin ningún valor la paitíCipácIón social de 

que se trate y los títulos que representen teniéndose por reducidcrirIár ¿Ski social en 

una cantidad igual al valor de la participación cancelada. 	, 

-- CUARTA.- El objeto de la sociedad será: 	  

-- I.- La operación, construcción, administración, arrendamiento, subriendámietifo{ 

compra y venta de todo tipo de edificios, sean públicos o privados, eseúdtras, 

condominios, oficinas, centros de trabajo, bodegas y casas habitación, así como la 

prestación de servicios de renta, arrendamiento, sub arrendamiento, administración de 

espacios para oficinas, conferencias, juntas de trabajo, eventos, oficinas virtuales, y 

servicios de outsorcing.- II.- Adquirir y enajenar, por cualquier título, terrenos, fincas, 

construcciones y en general todo tipo de bienes inmuebles así como •centros de 

consumo, de producción, centros comerciales, casas habitación, hoteles, desarrollos 

turísticos y cualesquier otro tipo de instalaciones o establecimientos necesarios o 

convenientes.- III.- La Compraventa, arrendamiento, administración, y en general 

cualesquiera modalidades que la Ley permita del uso de patentes, marcas y licencias 

de funcionamiento, de todo tipo. inclusive de bebidas y alimentos, restaurantes de 

cualesquiera clase, bares, espectáculos, salones de eventos, discoteques, centros de 
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entretenimiento, revistas musicales, obras, variedades y similares,- IV.- El diseño, 

fabricación, ensamble, distribución, compra, venta y comercialización de productos y 

mercancías en general; V.- Adquirir, enajenar, arrendar, y en general tomar y otorgar 
el uso y goce, por cualquier título permitido, de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles.- VI.- Promover, constituir, organizar, explotar y tomar participación en el 
capital y patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, civiles, asociados o 

empresas industriales, comerciales, de servicio o de cualquier otra índole, tanto 

nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación.-

VII.- La adquisición, enajenación, y general la negociación con todo tipo de acciones, 
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partes sociales y de cualquier título valor permitido por la Ley.- VIII.- La compraventa, 

distribución, comercialización, arrendamiento y comodato de toda clase de equipos, 

refacciones, maquinaria y bienes necesarios para sus fines sociales.- IX.- La 

adquisición de todo tipo de vehículos de transportes.- X.- La prestación o contratación 
de servicios técnicos, consultivos y de asesoría ya sea legal, administrativa, contable y 

de cualquier otro tipo, así como la celebración de los contratos o convenios necesarios 
para la realización de sus fines.- XI.- Obtener y otorgar por cualquier título, 
franquicias, patentes, marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos 

de autor y concesiones para todo tipo de actividades.- XII.- Obtener o conceder 

préstamos, otorgando y recibiendo garantías específicas, emitir obligaciones, aceptar, 

girar, endosar, o avalar toda clase de títulos de crédito y otorgar fianzas y garantías de 

cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o 

aceptados por terceros.- XIII.- Girar en el ramo de comisiones, mediaciones y aceptar 

el desempeño de representaciones de negociaciones de toda especie.- XIV.- establecer 

sucursales, subsidiarias, agentes o representantes en México o en el extranjero de 

empresas industriales o comerciales nacionales o extranjeras.- XV.- constituir toda, 

clase de fideicomisos, así como constituirse en fideicomitente o fideicomisaria de todo 

tipo de fideicomisos.- XVI.- La compra y vent.. dr?. materiales cara la construcción 

fabricación e instalaciones en general, relacionado con el área de la construcción, 

pintura y electricidad.- XVII.- La construcción, operación, administración de todo tipo 

de edificios, sean públicos o privados, estructuras, condominios, hoteles, moteles, 

hostales, eco-hoteles, cabañas, bodegas e instalaciones eléctricas, casas habitación y 

su infraestructura.- XVIII.- La construcción y reparación de todo tipo de maquinarias 

para el transporte en general, así como su distribución y venta.- 

-- XIX.- La compraventa, arrendamiento y subarrendamiento de todo tipo de muebles 

e inmuebles y maquiiiaria industrial para la construcción de infraestructura y 

urbanización, para todo tipo de construcciones urbanas, públicas, privadas, rurales y 

marítimas, así como su distribución y venta.- XX.- La compraventa, importaciMe.1 

exportación y representación, elaboración fabricación y manufactura de material:es-Y' 

artículos de construcción, así como de maquinas, maquinarias, equipos y herramientas 

necesarias para la consecución del objeto de la sociedad.- XXI.- La compra/  veritá,'", 

arrendamiento, fabricación, importación y exportación de toda clase de matphales y.; 

maquinaria para la construcción.- XXII.- El ejercicio del comercio y la realizarión:deL 

todos los actos de importación y exportación y actos mercantiles y arrendarrNtos' 

toda clase de equipos, maquinarias y materiales que se relacionen o sean propÍaa  
al realización de los fines anteriores.- XXIII.- La celebración de todo tipo de contra otnt 

actos necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social, cualquiera que 

sea su naturaleza, incluyéndose el otorgar avales y garantías por terceros y la 

suscripción de títulos de crédito.- XXIV.- La contratación y subcontratación para la 

construcción de obras públicas y privadas, el desempeño de comisiones y 

representaciones, en general llevar a cabo cualquier acto o contrato civil, mercantil que 

se relacione con los indicados fines o que acuerde la asamblea general de accionistas, 
el administrador único o el consejo de administración.- XXV.- Adquirir y enajenar, por 

cualquier título, terrenos, fincas, construcciones y en general todo tipo de bienes 

inmuebles así como centros de consumo, de producción, centros comerciales, casas 
habitación, hoteles, desarrollos turísticos y cualesquier otro tipo de instalaciones o 

establecimientos necesarios o convenientes para llevar a cabo los objetos de la 

sociedad incluyendo la adquisición y disposición de toda clase de bienes.- XXVI.- La 
Compraventa, arrendamiento, administración, y en general cualesquiera modalidades 

que la Ley permita del uso de patentes, marcas y licencias de funcionamiento, de todo 

tipo, inclusive de bebidas y alimentos, restaurantes de cualesquiera clase, bares, 

espectáculos, salones de eventos, discoteques, centros de entretenimiento, revistas 

musicales, obras, variedades y similares XXVII.- Realizar o supervisar toda clase de 

construcciones, edificaciones, urbanizaciones, así como fraccionar, edificar y dotar de 
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servicios, ya sea por cuenta suya o a través de terceros; así como constituir red 

en condominio en los inmuebles de su propiedad, así como también en propiedá 

otras personas físicas y/o morales .- XVIII.- Elaborar todo tipo de diseños, 	op 
proyectos, maquetas, cálculos arquitectónicos y avalúos de bienes inmueb es,N1 
realización de obras de ingeniería, caminos, puertos, terracería, presas, vías rre 

redes de agua, drenaje y todo lo relacionado con obras de ingeniería civil, san 	Y 
ecológicas, estudios ecológicos y de impacto ambiental; la realización de obra de 

jardinería y de diseño de pait-cije;• la pr"ogramación de obras, administrac* n y 
supervisión de trabajos; y la demolición y desmontajes de estructuras, constru#iones 

y edificaciones, instalaciones eléctricas, subestaciones, tendido de lín as de 

electricidad de alta y baja tensión, y de cualquier tipo de servicios y constr cciones 
eléctricas y del ramo de la electricidad.- XXIX.- La compra, venta, arrendiamiento, 

importación y exportación de toda clase de vehículos de volteo y carga, trascabos, 

revolvedoras, y en general cualquier tipo de maquinaría pesada para la industria de la 

construcción; así como fabricar, comercializar, distribuir, comprar y enajenar por 

cualquier título materiales y elementos para la construcción, incluyendo pastas, 

adhesivos, pinturas y demás.- XXX.- La compra, venta, arrendamiento, importación y 

exportación de toda clase y tipo de bienes muebles y mercancías licitas, así como su 

venta y comercialización. XXXI.- Promover, constituir, organizar, explotar y tomar 

participación en el capital y patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, 

civiles, asociados o empresas industriales, comerciales, de servicio o de cualquier otra 

índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o 

liquidación.- XXXII.- La adquisición, enajenación, y general la negociación con todo 

tipo de acciones, partes sociales y de cualquier título valor permitido por la Ley.- 

XXXIII.- La compraventa, arrendamiento y comodato de toda clase de equipos, 

refacciones, maquinaria y bienes necesarios para sus fines sociales.- XXXIV.- La 

adquisición, importación o exportación de todo tipo de vehículos de transportes ya sea 

aéreo, marítimo o terrestres.- XXXV.- La prestación, operación y explotación del 

servicio de Autotransporte Federal en la modalidad de Carga General, Carga Especial y 

de cualquier otro tipo, en caminos de jurisdicción federal, estatal o municipal mediante 

los„permisos y autorizaciones que la secretaría de comunicaciones y transportes le 
_fr  

otorgttft a la sociedad.- XXXVI.- La celebración de todo tipo de contratos y/o convenios 

de jcijMuter clase y tipo con toda clase de personas ya sean físicas y/o morales, 
. 

MLIáltiptia4, Estatales, Nacionales, Internacionales, Paraestatales y cualquier otra.- 

XX)ÑI.t comercialización, operación, administración, funcionamiento de bienes y 

serv.idlol.< 	toda clase que sean destinados al turismo y/o ecoturismo de cualquier 

Upó.- 	III.- La impartición, de cursos, talleres, seminarios, capacitaciones, platicas 

impaít:ila's a cualquier persona ya sea física o moral, asociaciones, campesinos, grupos 

agrarios, grupos vulnerables entre otros.- XXXIX.- en general, realizar todo género de 

actos o contratos, convenios y operaciones de cualquier naturaleza que se relacionen 

directa o indirectamente con su objeto y cualquier acto lícito que acuerde la Asamblea 

General de Accionistas. 	  

- QUINTA.- La sociedad estará domiciliada en la ciudad de Wérida, Yucatán, 

Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de las sucursales o agencias que pueda 

establecer en cualquier otro punto de la República Mexicana o del Extranjero. 	 

- SEXTA.- El plazo o duración de la sociedad será de QUINCE AÑOS, que comenzará 

a correr y contarse a partir del día de hoy y que vencerá por consiguiente el día Dos 

de Septiembre del año dos mil veintiocho. 	  

SEPTIMA.- La sociedad y sus socios, para el caso de conflictos entre unos y otros, 

se someten expresamente a la jurisdicción de los Jueces y Tribunales de esta ciudad de 

Mérida, Yucatán. 	  

	  II. DEL CAPITAL SOCIAL: 	  

- OCTAVA.- El capital social de la sociedad estará constituido por el capital mínimo o 

fijo, sin derecho a retiro y el capital variable. 	  
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-- El capital mínimo o fijo, sin derecho a retiro, lo constituye la cantidad de DIEZ MIL 

PESOS SIN CENTAVOS MONEDA NACIONAL, representadas por dos partes 

sociales, cada una con valor de cinco mil pesos, moneda nacional y que ha quedado 
íntegramente suscrito y exhibido por los socios de la siguiente manera: 	  

- El señor GEFtARDO ALBERTO PINZON CORTES, paga la cantidad de Cinco mil 

Pesos, sin centavos, moneda nacional, correspondiente a una parte social 	 

- El señor LUIS ALBERTO GOMEZ CASTILLO, paga la cantidad de C' co mil pesos, 

sin centavos, moneda nacional, correspondiente a una parte social. 	  

- La parte variable del capital no tendrá límite. 	  

- NOVENA.- Los socios sólo responderán de las pérdidas de la sociedad, hasta por el 

importe total de sus respectivas aportaciones sociales. Todas las partes que 

representan el capital social son de igual categoría dentro de sus porcentajes y tendrán 

los mismos derechos, por lo que no habrá partes sociales privilegiadas. Para la cesión 

de las partes sociales o la admisión de nuevos socios será necesario el consentimiento 

de los demás socios, sin perjuicio del derecho de tanto que les concede el artículo 

sesenta y seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles,. 	  
DECIMA.- El capital social podrá ser aumentado o 'disminuido por acuerdo de la 

Asamblea General Extraordinaria de Socios, en la que deberá estar representado 

cuando menos el setenta y cinco por ciento del capital social y la propia asamblea 

determinará la forma y términos en que deberá hacerse las correspondientes 

exhibiciones y suscripción del aumento. La disminución del capital no podrá hacerse a 

una cantidad menor del mínimo establecido por la Ley. 	  

-- Las partes sociales podrán ser divididas o cedidas parcialmente, pero será necesario 

el consentimiento de todos los socios, siempre y cuando no se contravengan las reglas 

establecidas en los artículos sesenta y uno, sesenta y dos, sesenta y cinco y sesenta y 

seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 	  

	  III.- DE LOS SOCIOS: 	  
DECIMA PRIMERA.- La sociedad llevará un Libro especial de los Socios, en el cuaL 

se inscribirán el nombre y domicilio de cada uno, con indicación de sus aportacionel..yi!,  
la transmisión de las partes sociales. Esta no surtirá efecto respecto de terceros lino:- 

después de la inscripción en el referido libro. 	  

	  IV. DE LAS ASAMBLEAS:, 	 
DECIMA SEGUNDA.- La Asamblea General de Socios es el órgano supremo 

sociedad y tendrá las más amplias facultades para dirigir:la-  buena marcha de 
negocios y acordar y rectificar todos sus actos. Sus resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos de los socios que representen, por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital social y si esta cifra no se obtiene -en la primera reunión, los socios 

serán convocados por segunda vez y la decisión que se tome será por mayoría de 

votos, cualquiera que sea la porción del capital representado. 	  
DECIMA TERCERA.- La Asamblea General de Socios tendrá las facultades 

siguientes: I.- Discutir, aprobar, modificar o rechazar el informe financiero 
correspondiente al ejercicio social clausurado y tomar, con esos motivos, las medidas 

que juzguen oportunas; II.- Proceder al reparto de utilidades; III.- Nombrar y remover 
a los Gerentes o al Consejo de Administración, en su caso; IV.- Designar, en su caso, 
el Consejo de Vigilancia; V.- Resolver sobre la división y amortización de las partes 

sociales; VI.- Exigir, en su caso, las aportaciones suplementarias y las aportaciones 

accesorias; VII.- Intentar contra los órganos sociales o contra los socios, las acciones 

que correspondan para exigirles daños y perjuicios; VIII.- Modificar el contrato social; 

IX.- Consentir en las cesiones de partes sociales y en la admisión de nuevos socios; X.-

Decidir sobre los aumentos y reducciones del capital social; XI.- Decidir sobre la 

disolución de la sociedad; XII.- Las demás que le correspondan conforme a la ley o el 
contrato social. 	  

DECIMA CUARTA.- Todo socio tendrá derecho a participar en las decisiones de las 
asambleas, gozando de un voto por cada Cien Pesos de su aportación, salvo que se 
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llegare a establecer partes sociales privilegiadas., 	  
DECIMA QUINTA.- Las asambleas se reunirán en el domicilio social por lo n4( 

una vez al año, delitro de los ti. primeros meses siguientes de haberse concl 

cada ejercicio social y además cada vez que fuere convocada por el Gerente o p 

socios que representen más de la tercera parte del capital social. Las convocatori 

harán por medio de cartas certificadas con acuse de recibo que deberán conten 
Orden del Día y dirigirse a cada socio por lo menos con ocho días de anticipación 

celebración de la asamblea, y de no ser posible notificar a los socios por esta vía, 
publicará la convocatoria una vez en el Diario Oficial del Estado en el mismo pl 
señalado y conteniendo el día, hora y lugar así como la Orden del Día. 	 

DECIMA SEXTA.- Las modificaciones al contrato social se decidirán por la m 
de los socios que representen, por lo menos, las tres cuartas partes del capital 

con excepción de cuando se trate de cambio de objeto o de las reglas que det 

e 
zo 

yoría 
social, 

rminen 
un aumento en las obligaciones de los socios en los cuales se requerirá la unanimidad 
de votos. 	 

	V. DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD: 	  
DECIMA SEPTIMA.- La administración de la sociedad estará a cargo de un Gerente 

General o de un Consejo de Gerentes, según acuerde la Asamblea General de Socios, 

cuyos integrantes podrán ser socios o personas extrañas a la sociedad, designados 

temporalmente o por tiempo indeterminado, y podrán ser revocados en cualquier 

tiempo por la Asamblea General de socios. 	  

DECIMA OCTAVA.- De un Gerente General o de un Consejo de Gerentes, según el _ 
caso, tendrán las más amplias facultades para administrar los bienes y negocios de la 

sociedad y celebrar toda clase de actos, operaciones y contratos relacionados con el 
objeto social, con— todas.  las facultades de un apoderado general para administración 

de bienes, para ejercer actos de dominio, para toda clase de asuntos judiciales, 

comprendiendo pleitos y cobranzas y para suscribir títulos de crédito, con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 

Ley, en los términos de los artículos un mil setecientos diez del Código Civil vigente en 

el Estadoy dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal. 	  
-- De una)tnanera enunciativa, más no limitativa, el Gerente General o el Consejo de 

Gerentes, csrY su caso, tendrán las siguientes facultades y atribuciones: a) Representar 

a la sotie04 ante los particulares y ante toda clase de autoridades judiciales, 

legislatilagldministrativas, incluyendo las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como 
arbjtsá 	organismos descentralizados; b) efectuar toda clase de actos de dominio 
sobrear*icy.. los bienes y derechos de la sociedad, obligar a la sociedad, efectuar toda 

kg 
cl' 	actos' comprendidos en una mayor y mejor administración general de bienes, 

celebrar todo clase de contratos y convenios; c) promover, intentar y desistirse de 

toda clase de instancias, recursos y juicios, inclusive del Constitucional de Amparo, 

querellarse y otorgar perdón en nombre de la sociedad; d) constituirse en 

coadyuvantes del Ministerio Público; articular y absolver posiciones; llevar la 

representación legal de la sociedad en todas las fases del procedimiento laboral; e) 

nombrar y remover a los Subgerentes y demás funcionarios o empleados de la 

sociedad, fijándoles sus atribuciones, obligaciones y remuneraciones; aceptar 

renuncias de Subgerentes, apoderados y demás funcionarios de la sociedad; f) hacer y 

recibir pagos; g) suscribir, aceptar, librar, otorgar, girar, emitir, endosar y avalar 

títulos de crédito y en general; efectuar cualquier otro acto relacionado con los 

derechos y obligaciones que se deriven de toda clase de títulos, documentos y 

operaciones de crédito; abrir y manejar cuentas de cheques e inversiones y designar a 

las personas que lleven la firma en dichas cuentas; h) para actos de administración 

laboral, con facultades de representante legal y/o administrador, muy especialmente 

ante toda clase de autoridades laborales, en los términos de la relación contenida en el 

artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo vigente, así como el 

Instituto del Fondo Nacional para la vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), e 



Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a fin de realizar todas las gestiones y 

trámites necesarios para la solución de los asuntos que le ofrezcan a su representada a 

los que comparecerán con el carácter de MANDATARIO o APODERADO LEGAL; i) para 
comparecer con carácter de ADMINISTRADOR y por lo tanto de REPRESENTANTE de la 

SOCIEDAD en los términos del artículo Once, seiscientos noventa y dos fracción 
segunda y Ochocientos setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo vigente, para 
comparecer a las audiencias de conciliación en las que la mandante sea citada por la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, en términos y para los efectos previstos en el Artículo 

Once, Quinientos veintitrés, Seiscientos noventa y dos fracción segunda, ochocientos 

setenta y seis y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; j) conferir, otorgar y 

revocar poderes para toda clase de actos, sean generales, limitados o especiales; k) 

ejecutar los acuerdos de las Asambleas Generales de Socios; determinar los asuntos 

que haya necesidad de tratar en las Asambleas Generales de Socios y hacer que se 

incluyan los puntos que considere pertinentes en la Orden del Día de las Asambleas 

que no fueren convocadas por su iniciativa; convocar a Asambleas de Socios y en 

general, las demás que le correspondan de conformidad con esta escritura y con la Ley 

y que no estuvieren reservadas a la Asamblea General de Socios. 	  

- La firma y representación social de la sociedad la llevarán el Gerente General o el 

Consejo de Gerentes, en su caso, según determine la Asamblea General de Socios. - 

- VI.- DE LOS EJERCICIOS SOCIALES Y DE LA INFORMACION FINANCIERA: - 

DECIMA NOVENA.- Los ejercicios sociales durarán un año y corren a partir del• 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, con excepción del primero. 

y del último que correrán respectivamente del día de hoy al treinta y uno de diciembre 

del presente año, y el último del primero de enero al quince de marzo del año dos mil 

ciento doce. 	  

VIGESIMA.- Al concluir cada ejercicio social se formulará un balance general bajo íam  

responsabilidad del Gerente General y deberá contener la información sobre la marcha., 

de la sociedad en el ejercicio concluido, y sobre las políticas seguidas por los, 

Administradores, con la explicación de los principales criterios contables apliclidc,k,; 

informe que deberá demostrar la situación financiera de la sociedad a la lachéji efe 

cierre del ejercicio, de conformidad con el artículo setenta y ocho fracción I kikitigt 
' 

General de Sociedades Mercantiles. 

VIGESIMA PRIMERA.- La información financiera y sus anexos que deberá for 

el Gerente General, así como el Consejo de Vigilancia en su caso, deberá de ponerse 

disposición de los socios por lo menos quince días antes de la fecha de la Asamblea 

que haya de discutirlo. 	  

VIGESIMA SEGUNDA.- Aprobados los estados financieros y fijadas las utilidades 

de cada ejercicio social, de ellas se deducirán: a) las cantidades que se requieran para 

el pago de los impuestos que se causen sobre dichas utilidades; b) las cantidades que 
correspondan a los trabajadores como participación en las utilidades de la empresa de 

acuerdo con la ley; y c) un cinco por ciento para integrar el fondo de reserva legal 
hasta que llegue a representar una suma igual a la quinta parte del capital social y 

deberá ser restituido en la misma forma cuando por cualquier motivo disminuyere. El 

remanente se destinará a los fines que determine la Asamblea de Socios. 	  

VIGESIMA TERCERA.- La Asamblea General de Socios determinará la forma y 

términos en que se pagarán los dividendos, pero sólo podrá hacerlo cuando hayan sido 

debidamente aprobados los estados financieros que los arrojen. 	  
VIGESIMA CUARTA.- Las pérdidas, sitas hubiere, serán absorbidas por los fondos 

de reserva, y a falta de éstos, por el capital social; pero sin que los socios respondan 
por una suma mayor al importe de sus aportaciones. 	  
	  VII. DEL CONSEJO DE VIGILANCIA: 	  

VIGESIMA QUINTA.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de un Consejo de 
Vigilancia que podrá estar integrado por socios o personas extrañas a la sociedad, el 

que será nombrado y removido libren-lente por la Asamblea General de Socios. ----- 
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o VIGESIMA SEXTA.- El Consejo de Vigilancia deberá presentar anualmente 

Asamblea General de Socios, un informe respecto a la veracidad, suficiencia 
razonabilidad de la información presentada por el o los Gerentes a la propia Asamb 

Ordinaria y su opinión sobre si la información presentada refleja en forma vera 

suficiente la situación financiera y de los resultados de la sociedad, debiendo contener 

dicho informe todo lo establecido por la fracción cuarta del artículo ciento sesenta 
seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 	  
	VIII.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD: - - - - 

VIGESIMA SEPTIMA.- La sociedad se disolverá anticipadamente: I.- Pdr acuer 
de los socios tomada en Asamblea General Extraordinaria y II.- Por cualquier o 
causa prevista por la ley. 	  

VIGESIMA OCTAVA.- Al vencer el plazo por el que fue constituida la socied d o 
porque surgiere la conveniencia o la necesidad de disolverla anticipadamente, se 

pondrá ésta 'en liquidación, y la Asamblea General de Socios acordará la forma de 

liquidarla y nombrará a él o los liquidadores, fijando sus facultades, así como el 

término que crea necesario para• que realice la liquidación, sirviendo de base las 

prevenciones que contienen los artículos del doscientos treinta y cuatro al doscientos 

cuarenta y nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 	  
VIGESIMA NOVENA.- Durante la liquidación cesará en sus funciones los Gerentes, 

pero continuarán los poderes de la Asamblea General para aprobar la cuenta de 

administración de los liquidadores. Una vez realizada la liquidación de la sociedad y 

aprobada la cuenta de los liquidadores por la Asamblea General de socios quedará 
consumada la liquidación. 	 

TRIGESIMA.- El Consejo de Vigilancia desempeñará durante la liquidación y 

respecto de los liquidadores, las mismas funciones que normalmente desempeñaban 

durante la vida de la sociedad en relación con el o los Gerentes. 	  
TRIGESIMA PRIMERA.- Las convocatorias para la celebración de las Asambleas 

Generales de Socios durante la liquidación, serán hechas por el o los liquidadores o por 
el Consejo de Vigilancia. 	  

TRIGESIMA SEGUNDA.- Las cláusulas precedentes constituyen los estatutos de la 

sociedad, yen todo en lo que no estuviere previsto en las mismas, se estará a lo 
dispuesto, pjor-Isa, Ley General de Sociedades Mercantiles. 	  
- Los oórIpIP'bc‘Hentes como únicos socios de la sociedad que por medio de esta 

escrit.trfa4gfugg ormalizada, constituidos en Asamblea General de Socios, toman por 
u nal-J-15A 	votos los acuerdos que se hacen constar en las cláusulas transitorias 
que sott 	1bei a continuación: 	  

_ zmc,NS* 	CLAUSULAS TRANSITORIAS 	  
-- PRIMERA.- Los socios comparecientes constituidos en Asamblea General de Socios, 

acuerdan: Que la administración de la sociedad estará a cargo de un CONSEJO_ DE 
GERENTES y designan para ocupar dicho cargo a los señores GERARD() ALBERTO 
PINZON CORTES y LUIS ALBERTO GOMEZ CASTILLO, quienes llevarán la 
representación y firma de la Sociedad indistintamente uno de otro con la excepción de 

actos de dominio, para suscribir, otorgar, girar, emitir, aceptar, endosar y en general 

efectuar cualquier otro acto relacionado con los derechos y obligaciones de 

documentos y operaciones de crédito, el otorgamiento de avales a terceros, así como 

otorgar poderes y revocarlos dentro del límite de estas facultades, que se requerirá la 

firma mancomunada de ambos gerentes de la sociedad, con todas las facultades y 
atribuciones establecidas en la cláusula Décima Octalá de la presente escritura, la que 

se tiene aquí por reproducida como si se transcribiera la letra, para todos los efectos 
legales correspondientes. 	  
- SEGUNDA.- Los señores GERARD° ALBERTO PINZON CORTES y LUIS 

ALBERTO GOMEZ CASTILLO, declaran: Que acepta el cargo para el que fueron 

designados y se comprometen a desempeñarlo bien y fielmente y caucionan su manejo 

7 
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a satisfacción de la Asamblea, por lo que entran desde luego en el ejercicio de sus 

funciones 	  
-- Los comparecientes declaran que para la constitución de la sociedad que en este 

acto formalizan, se solicitó y obtuvo de la Secretaría de Economía el permiso 
correspondiente, con clave única del documento (CUD): A201308141158143356 
(A, DOS, CERO, UNO, TRES, CERO, OCHO, UNO, CUATRO, UNO, UNO, CINCO, 
OCHO, UNO, CUATRO, TRES, TRES, CINCO, SEIS que se agrega al apéndice de la 

presente escritura. 	  

	 OBLIGACIONES 	  

- Los socios comparecientes constituidos en Asamblea General de Socios, acuerclian: 

Que la sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo veintidós/ del 

Reglamento para la Autorización de Uso de denominaciones y Razones Sociales, tendrá 

las siguientes obligaciones: 	  

- I.- Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso 

indebido o no autorizado de una denominación o Razón Social conforme a la Ley de 

Inversión Extranjera y el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales. 	  

-- II.- Proporcionar a la Secretaría de Economía la información y documentación que le 

sea requerida por escrito o a través del Sistema en relación con el uso de una 

Denominación o Razón Social, al momento de reservar la Denominación o Razón 

Social, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya dado 

el Aviso de Liberación respecto de la Denominación o Razón Social. 	  

	  PREVENCIONES 	  

-- A).- El suscrito Notario hace saber a los señores Socios, la obligación que tienen de 

presentar, en un término no mayor de TREINTA DIAS HABILES contados a partir del 

otorgamiento de la presente escritura, la solicitud de inscripción en el REGISTRO 
,aélrt 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES de la sociedad que en este acto se constituye,. 

términos términos de los artículos veintisiete del Código Fiscal de la Federación y quince de-su 

reglamento. 	  

B).- El suscrito Notario hace saber a los señores socios, de la obligación pue. tirMrpn 
, 

de inscribirse en el REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, en "-,yri ter rrOpp,-;;Iip 

mayor de treinta días hábiles contados a partir del otorgamiento de., 	p•tosellje 

escritura. 	  

	 TRANSCRIPCION DE ARTICU LOS 	  
- Yo, el Notario, certifico que los artículos Un Mil Setecientos Diez del Código Civ 	I 

Estado de Yucatán y Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil Federal, 

son del tenor literal siguiente: 

- "Artículo 1710.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que 

se diga que se citorgan con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna. En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar 
que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de dominio bastará que 

se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, 

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderlos. Cuando se quisieran limitar en los tres casos antes mencionados, las 

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán 
especiales. Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que 

otorguen". "Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas 

bastará que se diga que se otorgan con todas las facultades generales y las especiales 

que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos 

sin limitación alguna. En los poderes generales para administrar bienes, bastará 
expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de 

facultades administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de dominio 



Lic. Manuel Emilio García Ferrón 
ntular dp N.Qt3ría. Milpa No. 139 

Estado de Yucatán, México. 
bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las fa 
de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gest 
fin de defenderlos. Cuando se quisieran limitar en los tres casos antes mena° 

las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes 

especiales. Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poder 
otorguen". 	  

	 LEY DE PROTECCION DE DATOS 
-- Los comparecientes declaran y hacen constar: que otorgar su consentimiento 
términos de los artículos ocho y nueve de la ley federal de protección de da/os 

personales en posesión de los particulares, en lo referente al tratamiento de los d tos 
personales que constan en este instrumento.y en el expediente respectivo, y aut9fizan 
que los mismos puedan ser proporcionados a las autoridades competentes, entr ellos 

las tributarias, judiciales y registros públicos al igual que a las personas que tengan 

interés legítimo en los mismos, para todos los efectos legales que haya lugar. 	 
	  GENERALES 	  

-- I.- El señor GERARDO ALBERTO PINZON CORTES, manifiesta ser mexipano, 
haber nacido el día ocho del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, de 

veintiocho años de edad, soltero, Arquitecto y con domicilio en calle veintiuno "A", 

numero Ochocientos del Fraccionamiento Jardines de Mérida de la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 	  

- II.- El señor LUIS ALBERTO GOMEZ CASTILLO, manifiesta ser mexicano/ haber . 	 . 
nacido el díaS nueve de Enero de mil novecientos ochenta y seis, de veintisiete años de 

edad, soltero, Empresario, y con domicilio en calle veinticuatro numero trescientos 

ocho- de la colonia Montebello de la ciudad de Mérida, Yucatán. 	  
- Los comparecientes agregaron ser de nacionalidad mexicana por nacimiento e hijos 

de padres de la misma nacionalidad y origen, quienes por no ser conocidos del suscrito 

Notario, se identifican de conformidad con el artículo cuarenta y nueve fracción I de la 

Ley del Notariado en vigor, con los documentos que me exhibe, de los cuales se 

agrega una copia al apéndice de esta escritura, con plena capacidad para obligarse y 

contratar, sin que algo me conste en contrario, y quienes con relación al pago del 

Impuesko Sobre la Renta, manifestaron estar al corriente, sin acreditarlo, por lo que 
les hiclilkIliaber las penas en que incurren quienes se producen con falsedad al 
respeqtc1;-'1,1, 	  

Yckli et w otario, hago constar que di cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Lz:c' 
cua ritei.L;nueve de la Ley del Notariado en vigor, y que habiendo leído en voz alta 

estN 	'ura a los comparecientes, manifestaron quedar entendidos y conformes con 

su •Sor, firmando ante mí para constancia. Doy fe.- GERARDO ALBERTO PINZON 

CORTES.- LUIS ALBERTO GOMEZ CASTILLO.- MANUEL EMILIO GARCIA 

FERRON.- FIRMADOS.- El sello de autorizar que dice: "ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.- ESTADO DE YUCATÁN.- LIC. MANUEL EMILIO GARCÍA FERRÓN.- 

NOTARIA PÚBLICA NUM. 89. 	  

- AL MARGEN: 	  

-- AUTORIZACIÓN.- Cumplidos los requisitos legales, autorizo la presánte escritura en 

la ciudad de Motul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los veintynco días del mes 

de enero del año dos mil catorce.- Firma del Notario Público "licenciado en 'Derecho 

MANUEL EMILIO GARCÍA FERRÓN.- Un sello de autorizar que dice: "ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.- ESTADO DE YUCATÁN.- LIC. MANUEL EMILIO GARCÍA FERRÓN.- 

NOTARIA PUBLICA NUM. 89". 	  

	  DOCUMENTOS DEL APÉNDICE: 	  

- DOCUMENTO NÚMERO UNO.- IDENTIFICACIÓN DEL SEÑOR GERARDO ALBERTO 

PINZON CORTES.- Se agrega copia de la misma, debidamente firmado y sellado por 

el Notario autorizante, constante de una hoja. 	  

- DOCUMENTO NÚMERO DOS.- IDENTIFICACIÓN DEL SEÑOR LUIS ALBERTO GOMEZ 

o €1 
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CASTILLO-/Se agrega copia de la misma, debidamente firmado y sellado por el 

Notario autorizante, constante de una hoja. 	  

-- DOCUMENTO NÚMERO TRES.- PERMISO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE 

ECONOMIA.- Se agrega copia del mismo, debidamente firmado y sellado por el Notario 

autorizante, constante de cuatro hojas 	  

-- DOCUMENTO NÚMERO CUATRO.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA 

SOCIEDAD DENOMINADA "DAS BÜRO"; SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.- Se agrega copia del mismo, debidamente 

firmado y sellado por el Notario autorizante, constante de una hoja. 	  

- DOCUMENTO NÚMERO CINCO.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DEL SEÑOR 

GERARD° ALBERTO PINZON CORTES.-/Se agrega copia del mismo, debidamente 

firmado y sellado por el Notario autorizante, consfatite de una hoja. 	  

- DOCUMENTO NÚMERO SEIS.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DEL SEÑOR 

LUIS ALBERTO GOMEZ CASTILLO.; Se agrega copia del mismo, debidament 

firmado y sellado por el Notario autorizante, constante de una hoja. 	  

-- DOCUMENTO NÚMERO SIETE.- PATENTE DE ESCRITURAS PÚBLICAS Yt 

CONTRATOS.- Se agrega copia de la misma, debidamente firmado y sellado por 
:54N 

Notario autorizante, constante de una hoja. 	  

-- DOCUMENTO NÚMERO OCHO.- RECIBO OFICIAL DE INSCRIPCION.- Se agrega copia 

de la misma, debidamente firmado y sellado por el Notario autorizante, constante de 

una hoja. 	  
- DOCUMENTO NÚMERO NUEVE.- RECIBO OFICIAL DE CALIFICACION.- Se agrega 

copia de la misma, debidamente firmado y sellado por el Ndtario autorizante, 

constante de una hoja. 	  

- ES PRIMER TESTIMONIO CONSTANTE DE DIECISIETE FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO 

LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS DEL APÉNDICE, EXPIDO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES GERARDO ALBERTO PINZON CORTES Y LUIS ALBERTO GOMEZ 

CASTILLO, PARA QUE LES SIRVA 

CONSTITUCION SOCIAL DE LA SOCIEDA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

México, a los veinticincá días del mes de 

MO TÍTULO JUSTIFICATIVO DE LA 

ENOMINADA "DAS BORO", SOCIEDAD 

CAPITAL VARIABLE.- Motul, Yucatán, 

o del año dos mil catorce.- 
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Derechos cié Inscripción 
Fecha 26 ENERO 2014 

Importe 	$ 949 00 
Subsidio $.00 

Boleta de Pago NO. : 375602 DA 

INSEJLIPY 	INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDICA PATRIMONIAL DE 

Mérida, Yucatán 

bi3OLETA  DE INSCRIPCION 

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS 
Sir 

EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONIC° No. 

- Control Interno 	Fecha de Prelación 

16 	* 14 /FEBRERO 	/2014 

Antecedentes Registrales:  
~ERA imunlapcum 

Denominación  

IC)414Si WIRD S. EME FLL. DE C.V. 

RFC 1/No. de Serie:  
øsuibo 902 4R1 

fr 
Domicilio 

MERIDA, YUCATAN. 

1488 	 .  WM Constiturcffindesockdad 
Caracteres de Autenticidad de Inscripción: d992a320e316c6c335693456520a235fc03077fa 

19-02-2014 	1 
Secuencia: 631963 

- EL ANALISTA- 	221 	GUADALUPE DEL ROSARO ALCANTARA GOMEZ 

	

EL CALIFICADOR 305 	LIC. LIZBETH DE LOS ANGELES CRUZ SALAZAR 

N 	111, 

LICO DE LA PROPft(b.‘Y 
O 

EL REGISTRADOR DEL RE 

LIC. LIZBETH DE LOS 	 UZ SALAZAR 
111/»0 

Los caracteres de autenticidad de la firma electrónica que aparecen en seguida de cada acto, 	 tónico autorizado por la Secretaria de t 	la, de atoardo átrienVisto en los articules 
21 Bis, Fracción II, inciso c) y 0) y 30 Bis del Código de Comercio y 15 del Reglamento del FI 	 o. 
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Clave Única del Documento (CUD): 	A2013 441158143356 

SECRETÁRÍ DE ECONOMÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIV, DAD MERCANTIL 

SE 
SECILETALTA DE ECONOMÍA 

AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SO 

En atención a la reserva realizada por Manuel Emilio Garcia Ferron a través del Sistema establecido por la Secretaría de 
Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, 16..:y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la 
Administración.  publica Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y el artículo 17 del 
Reglamento para la \Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; así como en los artículos 2 apartado B, 
fracción XII, y 22 fracciones II, XXIV, XXV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria de Economía, 
publicado en el 'Darle Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA 
SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: DAS BORO. Lo anterior a partir de la fecha y hora que se indican en 
la 	

, 
secciórede,Fi ' a Electrónica más adelante. 

Los términcrg con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye a 
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con 
independencia de que se usen en plural o en singular. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que se 
trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones 
Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas, la autoridad, 
ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso ante quien se formalice el cambio de su 
Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos actos, que se cumple con las 
condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la presente Autorización y en el referido 
Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se encuentre vigente. 

AVISO DE USO NECESARIO 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 de 
dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la Secretaría de Economía 
de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse constituido la Sociedad o 
Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. 
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Clave Única del Documento (CUD): 	A201308141158143356 

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conformejel articulo 14 del 
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de U,So conforme al 
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma extemporánea 
en cualquiera de las oficinas de la Secretaría de Economía, dentro de los treinta días naturales contados a partir de la 
techa en que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presentr Autorización. 

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón SociaL. orgada mediante la 
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalad 	edel plazo 
establecido en el párrafo que antecede. 

AVISO DE LIBERACIÓN 
,5 

Óld  
En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denorr 	 al de 
la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho a to, deberá deVar, a ves 
del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de fo 	ización del instru ento 
respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. 

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante 
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar por 
escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o Razones 
Sociales. 

RESPONSABILIDADES 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social tendrán 
las obligaciones siguientes: 

Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la 
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al 
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y 

Proporcionar a la Secretaría de Economia la información y documentación que le sea requerida por escrito o a través 
del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, al 
momento de haberle reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya dado el Aviso 
de Liberación respecto de la misma. 

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se 
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social. 

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga sin 
perjuicio de lo establecido por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

FIRMA ELECTRÓNICA 
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DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
Cadena Original Secretaría de Economía-  pw1gBf7/316NXoQpo9INV7wVVjo6s= 
aelo Secretaría de Economía:  
19bdb8d115114105e118330a8381ba6d7c1396e04282e9320a3b86303b6683b7bc69aa78a9c76b5f6d899671 31 26cb1 
ad2eb32a8027f2b711f870278214451e0410076358f77d018f4c64334b0651d779272e8e67ed2fe48166d5ce3 4ffba624960 
4a8f3c81c603c5944d4ccfbf7f173bb658bf1cb64b0d00747642c514e 
Certificado de la Secretaría de Fconomia• 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economta.go mx 
0=5ecretaria de Economia, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=Insurgentes Sur 1940, 
010.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Distrito Federal, L=Alvaro Obregon 
Sello de Tiempo del momento de la emisión de la presente Autori7ación• CertificadoAC:4: L=Alvaro O 	haT,?pistrito 
Federal,C=MX,CN=tss1.economia.gob.mx,OU=nCipher DSE ESN:471F-2C01-9826,0=Secretari 	

Occ 

EconomialFecha:20130814120202.967Zpigestion:Tz8anJvffc/SY2m6kXGVW/1KxPzg= 
<1; 

9, 

rl 

1\ 
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Cadena Original del servidor público aue dictaminó favorablemente-  tacw2fzQ49WKbOloP20j7ZGBUm0= 
Zoilo del servidor público aue dictaminó favorablemente:  
4508532c3e457e18c4dd41be9d87b2b5c6bd9b10b1b800c027cb6d52cec3d1586b82fa37e4008e2383af27ec698844655fbIcc069040bb 
4dcfe93a84c61ccee6c90c7b807586d419f49ee8fe7094346273b9117b40e92b335bcd33b4e089302ca430d66a769f3e7 39edb3a43fdfb 
5d56c0ed83df47da742ae75c09c01cab02 
Certificado del servidor público que dictaminó favorablemente* 275106190557734483187066766774038804807290 66867-/ 
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=LORD800314HDFPDV08, OID.2.5.4.45=LORD800314EY9, C=MX, 0=PAVI LOPEZ 
RODRIGUEZ, OID.2.5.4.41=DAVID LOPEZ RODRIGUEZ, CN=DÁVID LOPEZ RODRIGUEZ 
Sello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen favorable: CertificadoAC:4: L=Alvaro Obregon,ST=O 	• tilLIO 
Federal,C=MX,CN=tss1.economia.gob.mx,OU=nCipher OSE ESN:471F-2C01-91326,0=SeCretaria de 	t  
EconomialFecha:20130813190209.359ZIDigestion:9Roi1127d/gWQhx+nbON 	

r.
2E7+u6M= 

9 

ANTECEDENTES 

\ 4 % S:1 RESERVA 	 ..••• 
Cadena Original de la Persona solicitante C2NGMcoiS0vSEWxyXr91Liji/nA= 
Sello de la.persona solicitante' kwkUbANeQz0XFOS4KXF91DotXoOgyNMCIQT9ysKgWKEPuAKB346R2yjEN+SWZ6LC1kHTKclugh152Z 
h4H6n046ejBe02mPLVyRCFX3Ecnd6CX1v8jeZnsok5WNywacreF58WuMUODmyCPejUJQamqTVssF 
aWOLc6uUHAwU+FcS1L0= 
Certificado de la persona solicitante' 275106190557734483187066766755592915058293028403-
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=GAFM670420HYNRRN03, OID.2.5.4.45=GAFM670420M87, C=MX, 0=MANUEL EMILIO 
GARCIA FERRON, 0ID.2.5.4.41=MANUEL EMILIO GARCIA FERRON, CN=MANUEL EMILIO.GARCIA FERRON 
Sello de Tiempo de la solicitud' CertificadoAC:4: L=Alvaro Obregon,ST=Distrito Federal,C=MX,CN=tss1.economia.gob.mx,OU=nCipher 
OSE ESN:471F-2C01-9626,0=Secretaria de EconomialFecha:2013081412043.12771Digestion:DaJIPHnI081YgycN411/472BWA= 
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eitC1INCIAnD \ 	 IO 	R(14 FERRON, TITULAR DE LA 

iiierl'ARIS PUBLICA NUMERO Del IENTA Y NUEVE DEL ESTADO EN 

- - CERTIFICO: que coteje la copia que inmediatamente antecede constante 

de 	Cert-i-rte 	Ha N) útil 	con el original cie donde procede y 

resultó ser fiel y exacta de este. Y para 	egar al Testimonio de una escritura. 

expido la presente certificación C 41 ci 	ti de Mourl. Estado de Yucatán, a los 

	

01....t.:15-4103  días del mes de ene 	— —del año dos mil Cricret— 



RFC - 1 INSCRIPCIOIV EN EL R.F.0 

ALR MÉRIDA, YU ADMINISTRACIÓN LOCAL 

ACTIVIDAD 	Centros generales de alquiler 

SITUACIÓN DE REGISTRO 

02-09-2013 
FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 	13-09-2013 

cip 
SS 

SAT EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE 
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALNSHAN.CLUDEADÓ REGISTRADOS CONFORME 

" -• 	' 	' • - A LO SIGUIENTE: 
, 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

"DAS BÜRO" $ DE RL DE CV 

DOMICILIO 

3 235 CAMPESTRE MERIDA YUCATÁN 97120 

CLAVE DEL R.F. C 	DBU130902 

ACTIVO 

Serncia de Administractén Tribuiana 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CLAVE DE REO. FED. DE CONTRIBUYENTE 

By999,024f41 
Nomel.p 	 „ce  somALI 

1.Z ie 
"DAS ORO" 

FOLIO 

E7515861 

Yucsinorion-R 	siap66YaR8 

1  ^ 
t4( .0 (- 

005  

OBLIGACIONES 

DESCRIPCIÓN FECHA ALTA 

.kezaentat(l Isiclamción anual de Impuesto Sobre la Renta (I5R) donde se Informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios. 	 02-09-2013 
2111151'li'ribtertát 11 inflirinaclon del repuesto al Valor Agregado OVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (15R) 	 02-09-2013 
tiier(ilkIstlicletacion y pago provisional trimestral de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales por inicio del segundo ejercido fiscal. 	 01-01-2014 
.111/23riik; (á etteclireción y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general. 	 01-04-2014 
4111~-41r, la dédh;ciá n anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales 	 02-09-2013 
-Prtrs.leleelaraclon mensual donde se Informe sobre las operaciones con terceros para efectos de impuesto al Valor Agregado (IVA). 	 02-09-2013 
Presentarla declaración y pago provisional mensual del impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU). 	 02-09-2013 
PreeZttar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETO). 	 02-09-2013 
Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valer Agregado (IVA). 	 02-09-2013 

TRAMITES EFECTUADOS 	 FECHA DE PRESENTACIÓN 	 FOLIO DEL TRAMITE 

Reg. Federal Contribuyente/ ACrUallEaCión IActuallzaclón 
AurnentolDisminución de Obligaciones 
Rey. Federal Contribuyente / Inscripción ! Inscripción de 
Persona Moral 

01-10-2013 

  

RF201348884875 

 

12-09-2013 

  

RF201348520167 

 

   

     

 

Fecha de Impresión: 01 de Octubre de 2013 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(Quejas Y Sugerencias) 01-800-483-6128 

   

     

CxXuNVFO1B0G3w+16GXAHv82G+T2ehzYLhgKAUPICIVVIuh9juJCMBUjPLbD+E8Wtk+OlyQwVt7230SeGZISmozplhyACIxOlanE0esamVVHgdFMhOVfwn2h6114mOw 
Tlaflb48C0GINM+fYIZIWMMn1+11xeLrCPVXClouOlDtaSFlyQ. 

O 



uwiscuwo m..1 /4 m:Er. EMILIO GARciA nytto:<, Trrui.AR DE LA 
NoTARIA PUBLICA NUNIGIO octiENTA Y NUEVE DEL ESTADO 1.:".N 

EllltC1C10, --------------------------------- 
ja 	e inmediatamente antecede constante 

es) con cl original de donde procede. 
igregar al Testimonio de una escritura, 
dad de »total. Estado de Yucatán, a los 
O 	del año dos milat4cyce- 

- - 	 que coteJL. a t.t p 

de — 	 -- foja (s) Ci 
resultó ser ficl y exacta de este. Y p 
r • pido la presente  certificación en 

Van+ chiva° dias del mes de C.  



sal • 
SAT 

Servicio de Administración Tnbutana 
IteitUnatil HACIENDA C4DrelWaial 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CLAVE DE REO. FEO. DE CONTRIBUYENTE' 

PICG859308Q43 
HOMBREO:1E10Ni , PlQJO4l3ÓN SOCIAL 

GERAR615 
CORTES 

4 

LAVE ÚNICA DERETbÓÉ POBLACIÓN 

PICG850308HYNNRRO2 
FOLIO 

E7526305 

111111111111111111111111111111111111111110 

YUC-08n1/201341 	POP> 5 Sea 

NOMBRE. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

GERARD° ALBERTO PINZON CORTES 

DOMICILIO 

13 208 DEPTO 1 ITZIMNA MERIDA YUCATÁN 97100 

CLAVE DEL R.F.0 	 PICG85030iQ 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 	PICG850308HY RIP 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 	 ALR MÉRIDA, YUC:" 

INSCRIPCION EN EL R.F.0 
	

RFC -1 

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FS)ERCE CONTRIBUYENTES, QUE LE 
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QVÉÓAQÓ REGISTRADOS CONFORME 
A LO SIGUIENTE: 

Comercio al por menor de vidrios y espejos, cancelaría de aluminio, domos de material ACTIVIDAD 
acrílico y policarbonato, tragaluces de vidrio 

SITUACIÓN DE REGISTRO 

ACTIVO 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 	— FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 

  

 

01-01-2004 

  

 

OBLIGACIONES 

     

       

       

 

DESCRIPCIÓN 

   

  

FECHA ALTA 

     

       

sentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se Informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios. 	 31-05-2012 
cl 	eintat la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (159) de personas lisicas. 	 31-05-2012 
t° 	ciófonar la información del impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 	 31-05-2012 
l/Prntar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por realizar actividades empresariales. 	 31-05-2012 
, • Presentar la declaración mensual donde se informe sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA). 	 31-05-2012 

Presentar la declaración y pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Única gErtn. 	 31-05-2012 
- Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial e Tasa Única (IETLI). 	 31-05-2012 

Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregada (IVA). 	 31-05-2012 

TRAMITES EFECTUADOS 	 FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRAMITE 

 

Reg. Federal Conbibuyente 1 Actualización / Actualización 
Aumento/Disminución de Obligaciones 
Reg. Federal Contribuyente / Actualización !Apertura da 
Establecimiento o Sucursal 
Reg. Federal Contribuyente /Actualización /Actualización 
Aumento/Disminución da Obligaciones 
Reg. Federal Contribuyente I Actualización / Actualización 
Aumento/Disminución de Obligaciones 
Reg. Federal Contribuyente / Actualización / Cambio de 
Domicilio 

013-11-2013 	 RF201349739645 

14-09-2012 	 RF201241092078 

14-08-2012 	 RF20124044.4195 

0445-2012 	 RF201239025762 

0146-2012 	 W201238971119 

    

 

Fecha de Impresión: 08 de Noviembre de 2013 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(Quejas Y Sugerencias) 01-800-463-8728 

  

tozotiriEDLIEMZWHOUaPZReJemeESVISZgeHZUss87Zgtret2vn9xoZ41961315IgAEJ3V0113R+BJuNqCIESINtORI1K7x1318F151XINFO2v1Zro4J4nAvJUTmSFO2hC 
ONhBe00MoaRlbdbYZfQvq+MOrOsw1MIrtiTtIsPW0+10Do0.11/3= 



- - CElt 1.11. ICO: que coteje aun ,  

de 	Urs.ej,, 	ruta N) 	( 

resultó ser fiel y exacta de este. Ifr  para 

expido la presente certificaciOa ea la ei 

\51-.LNáitiy•tó dias del mes de .C.t.^.-er 

t.ILENTIADO MANt TI. EMILIO GARCIA FERRON, TITULAR DE LA 
NOTARIA l'UISLICA NUM1.110 OCIIENTA NUEVE DEL ESTADO EN 

------------------------------ 	
- - - - - - - - - - - 

IJERCIUIft inmediatamente antecede constante 

I 	Ord de donde procede y 

) 

eguralTestimonio de una escritura, 
d de Mond. Esta.lo de Yucallta, a los 

— del año das mil CtlefOret 



01-01-2010 
FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 	08-02-2010 

INSCRIPCION EN EL R.F.0 

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. QUE LE 
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME 
A LO SIGUIENTE: 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

LUIS ALBERTO GOMEZ CASTILLO 

DOMICILIO 

CALLE 3 235 CAMPESTRE MERIDA YUCATÁN 97120 

CLAVE DEL R.F.0 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 	GOCLI360109HYNMSSO 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 	 ALR MÉRIDA: YUC. 

ACTIVIDAD 	Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina 

SITUACIÓN DE REGISTRO 

REACTIVADO 

•• 
ie 

SAT 
Servido ele Administración Tributarla 

LIR. DIE dAle....1,14111.0 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CLAVE DEDEO. FEO. DE CONTRIBUYENTE( 

G O C 17610, 09 FZ4 
	ORION SOCIAL' 

ASTILLO 
NOS11311143ENOMI 

LUIS ROE 
,s; no, 

LAVE ÚNICA Elat/ChaT 0-DE POBLACIÓN 

GOCL860109HYNMSSO6 
FOLIO 

E7516548 

11111111111111111111111111111 
YUC-03/10/20134i 	 tez/n.01d Qp 

OBLIGACIONES 

DESCRIPCIÓN 

  

 

FECHA ALTA 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN 	 FOLIO DEL TRAMITE 

0340-2013 

03-10-2013 

21-11-2012 

 

11E201348942229 

EV2013413944908 

RF201242586225 

RF201025951982 

   

04-11-2010 

  

   

, 

íTittarla declaración 
-infar la declaración 
entar la declaración 
entar la declaración 

porclonar la Intomiac 
Presentar la declaración 
Presentar la declaración 
Presentar la declaración 
Presentar la declaración 
Presentar la declaración 
Presentar la declaración 

y pago provisional mensual de retenciones de impuesto Sobre la Renta IISR) por sueldos y salarlos. 
anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre los cuentes y proveedores de bienes y servidos. 
anual donde se Informo sobre las retenciones de los trabajadores que recibieron sueldos y salarlos y trabajadores asimilados a salarlos. 
anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas risitas. 
ión del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se sollclte en las declaraciones del Impuesto Sobro la Renta (ISR) 
y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por realizar actividades empresariales. 
mensual donde se Informe sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
y pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Única IIETU). 
y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (1ETU). 
Informativa anual de Subsidio para el Empleo. 

y pago definitivo mensual de impuesto al Valer Agregado (IVA). 

02-10-2013 

02-10-Z013 
02-10-2013 
02-10,2013 
02-10-2013 
02-10-2013 
02-10-2013 
02-10-2013 
02-10-2013 
02-10-2013 
02-10-2013 

TRÁMITES EFECTUADOS 

Reg. Federal Contribuyente/ ActualLrecien 1 Suspensión de 
Actividades 
Reg. Federal Contribuyente í Actualizacb5n / Reanudación 
de Actividades 
Reg. Federal Contribuyente! Actualización / Actualización 
Aumento/Disminución de Obligaciones 
Reg. Federal Contribuyente/ Actualización / Cambio de 
Domicilio 
REg. Federal Contribuyente / Verificación / Domicilio 	 10-10-2010 	 RF2011/25475871 

Fecha de Impresión: 03 de Octubre de 2013 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(Quejas Y Sugerencias) 01-800463-6728 

cUSYDVea-MoiAq1C1XxÓttoTtg)USLjo2EJSEXF3kWIFKIIPQYX6yBCIOHF/es3KdrOAFQvIHr2F6NnD6t+CV+2pG1dAzTmHCsPc4TNggvChINV8y899gEttEWnuqr(0 
aBJ2M01214.5111XG4FmT112jD38gcmtbyS4wd6YN2S84.91a 

otln 
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-
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EJERCICIO. 
--------------------

- - CERTIFICO: que cotej(. la copia qu 

de ---' 	 — 	foja Is) 
resultú ser lid y exacta de 1.:31. Y para 
expido la presente certificar:1(ln en la e' u 

vewakvig.0 días del mes de e,vve_ 

- --- mediatilmente antecede constante 
con cl orieinal de donde procede y 
ear al Testimonio de una escritura, 

I de Niottil. Estado de Yu nitán, a los 
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MMESOAGIOSTO 2013/ CE AGOSTO 2015 
FOLIO 10000y AL 240000 SERIE FA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán 

Cale 59 s/n Centro CP 97000 Mérida, %reaten 

RECIBO OFICIAL 
MÉRIDA, YUCATÁN, FECH4 

CONCEPTO GENERAL' 
/ 

NOMBRE O RAZON SOCIAL : 
DATOS GENERALES 

CANTIDAD: 	 I monoOPERACIÓN : 
I 

OBSERVACIONES; I COMCO porra« .: 1 MUNICIPIO: 

LOCAL/DAD: 	' \ 

\ 
'5C OESCRIPCIONCtIE1NTA CUENTA 	Car 	UNIT. 	IMPORTE CONCEPTO 

I 	HASTA 10.000.00 PESOS 

2 IMP. ADIC FEDATARIOS 
PUBLICA 

.-..._ 

CON 

42307.3.3.2 	1 	326.00 	326.00 CUANDO 	LAS 	ESCRITUILAS 	O 
CONTRATOS OTORGADOS ANTE 

) 	 CUALQUIER FEDATARIO PÚBLICO 
CONTENGAN 	PRECIO 	DE 
OPERACIÓN. 

FE 01802.1.6 	I 	65.00 	65.00 20% 	ADICIONAL) 	FEDATAFUOS 
CON FE PÚBLICA i  

fi ,.  
- 

	

i ‘,. 	: 

/ 
\ 

CANTIDAD EN LETRAS. 

.. 	TRESCIENTOS N V I  UN PESOS 00/100 M.N. 	 TOTAL :S 	 391.00 

RECIBIÓ: 
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OBSERV C1ONES 

ARO FISCAL: 	
117 9 	.GO

PAGO: 
 2013 

OFICINA RECAUDADORA 

LA REPRODUCCIÓN APÓCRIFA DE ESTE 
COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán 

Calle 59 s/n Centro CP 97000 Mérida Yucatán 
RECIBO OFICIAL 

(C. 12- 

fkOMMI 	YR/  

9ge  NGA D O 

cn 

4 

25  EsE 2014 

no.  de sello 15,4  

EADM/NISTRAMO  SCI‘  

COSE ACIONES 

MÉRIDA, YUCATÁN, FE 

CONCEPTO GENERAL 

MOREO 	 DATOS GENERAL PAZON SOCIAL l 	TRITToNo 

eliciLlo t'Olmo PoaTAL I mumetro 	—7 
CIA 	 — i oculono 

COKSOILECIONCILENTA 	_CVEN-1,1CAKT____LNIL__MIP._ enlicEpro 	/ 1 	POR 	LA 	INSCRIPCION 	DE 	4.1.4.3.423 	I 	791.000 	791.00 CUALQUIER 	ACTO 	O 
CONVENIO 	RELACIONADO 
CON 	SOCIEDADES 
MERCANTILES 	CON 	 bastc»rit. EXCEPCION DE PODERES O 
MANDATOS 	 — 

2 	IMP. ADIC, REG. PIJO. PROP. 	4.1.1.3.2.1.1.5 	1 	158.000 	158.00 	IMP. Y DEL COM. 	 ' ..., 

/ 
7 

v 
POR LA INSCRIPCION DE 
CUALQUIER 	ACTO 	O 
CONVENIO 	RELACIONADO 
CON 	:. 	• SOCIEDADES 

i-a... 	. 
EXCEPCION 	- ERES ó 	. 
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CANTIDAD EN L: 

NOVECIE 	S UARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. 	 TOTAL 5 --/ 

7751....._. 	

940/0 

RECIBIÓ: 
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LA REPRODUCCIÓN APÓCRIFA DE ESTE 
COMpPkOBANTECONSTITIP/E UN DELITO EN LOSi 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES.i 
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375587 DA 
LA REPRODUCCIÓN APÓCRIFA DE ESTE 

COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS 
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES.. 

EEAlsostEs.ni 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán 

• Calla 59 sin Centro CP 97000 Mérida. Yucatán 
• 

RECIBO OFICIAL 

M RIDA, YUCATÁN, FE 	_ 

CONCEPTO GENERAL 

MERGO RAZON Sir IAL DATOS GENERA S I 	IlLER,NO 

ICILIO GOU100 PObTAL MUNICIPIO 

. LONIA 
\ 

, 

LOCALIDAD 
-..... 

1 
8JPCIGN GlIENT1 	_CUENTA_ PANT 	('PIrE.. 	IMP 	conerzeu_ 

POR LA CALIFICACION DE 	4.1.4.3.4 2.1 
CUALQUIER DOCUMENTO 

2 	IMP. ADIC REG. PUB. PROP. 	4.1.1.3.2.1.1.5 
Y DEL. COM. 

--, 

1 	90.000 

I 	18180 

90.00 

- 18.00 	IMP. 
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CANTIDAD EN LETRAS 
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TOTAL 5 
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09U1309024R1 
Registro Feoeral de Contribuyentes 

"DAS SÜRO" 
Nombre denominacion o razerin sodsi 

id:1F: 14081266704 
VALIDA TU INFORMACIÓN FISCAL 

CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

Si-R l' 	 .12 a, SAT 
~tu .1t. Administración ~da 

Vialidad: 3 
Núm. Int: 
y calle: CALLE 36 
Municipio: MERIDA 
Entidad Federativa: YUCATÁN 
Número: 944-8449 

Número: 999/315-4715 

e  2 SAT 
Senklo de Adminlatradón TrIbuurta 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
MERIDA , YUCATÁN A 27 DE AGOSTO DE 2014 - 

SHCP 

Datos de Identificación del Contribuyente: 
RFC: 
Denominación/Razón Social: 
Régimen Capital: 
Nombre Comercial: 
Fecha inicio de operaciones: 
Estatus en el padrón: 
Fecha de último cambio de estado: 
Datos de Ubicación: 

Tipo de Vialidad: CALLE 
Núml Exterior 235 
Entre;calie: CALLE 32 
Colonia: CAMPESTRE 

TSP.Ilío Lada: 999 

Tel. Móvil Lada: 045 
C.P.:97120 
Correo Electrónico: 
	

igomez_18©hotmail.com  

Actividades Económicas: 

DBU1309024R1 
MAS BORO' 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (*) 
MAS BÜRO" 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
ACTIVO 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Centros generales de alquiler 50 0270912013 

2 Alquiler de Oficinas y locales comerciales 40 05/09/2013 

3 Otros servicios relacionados con los servidos inmobiliarios 10 02J09/2013 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen General de Ley Personas Morales 02/09/2013 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
Declaración informativa anual de clientes y 
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la 
renta. 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 

. 

02/09/2013 
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Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 
del ejercicio. 

02/09/2013 

Pago definitivo mensual de IVA. A 	más tardar el 	día 	17 	del 	mes 
inmediato 	posterior 	al 	periodo 	que 
corresponda. 

02/09/2013 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas 
morales. Régimen general, sociedades cooperativas y 
Controladas 

Dentro de los tres meses siguientes al 
cierre del ejercicio. 

02/09/201 

declaración informativa mensual de operaciones con 
terceros de IVA 

A más tardar el último día del mes 
inmediato 	posterior 	al 	periodo 	que 
corresponda. 

02/09/2 	3 

Pago provisional mensual de ISR personas morales 
régimen general 

A 	más 	tardar 	el 	día 	17 	del 	mes 
inmediato 	posterior 	al 	periodo 	que 
corresponda. 

01/04 014 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Llne#nientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de dat9 a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributados y/o a través de la dirección 
http://satgob.mx  

Cadena Original Sello: 	Il2014/08/27IlDBU1309024R1ICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALIll200000100000700011218811 
GE3JMHEI5L5GuxzR7LBgei54w8R9aN51+KlvFj2MVTYEtMXHXpKOCsFbzwGyG75GF113xPp7oUyi43PstoiBxhjs 
3y180rG5D3ZyV5CyCIM2P0dIKIkozildtparoWV57KkPq7PG0uviytPFOZnIT8F703v3PfivIgn46p4ZxWirE--: 

Sello Digital: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 

CERTIFICADO DE LIBERTAD O GRAVAMEN FOLIO: 129974 

Referencia Solicitud 179189- 1/2015 
Fecha de Expedición : 302k NOVIEMBRE DE 2015 

C. LIC. CECILIA ISABEL RIOS PECH REGISTRADOR(A) DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIED 
COMERCIO. 

Y-DEL 

POR ESTE MEDIO CERTIFICO, QUE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN, APARECE INS 

BANSI SOCJEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE DEPARATAMENTO 
ADQUISICION: PLENA PROPIEDAD 
REGISTRADO(A) EN INSCRIPCION NÚMERO 1936221 

O A NOMBRE DÉ: 

CIARIO 

EL SIGUIENTE PREDIO URBANO 

NOMENCLATURA: CALLE 32 NÚMERO 249 A, COLONIA SAN RAMON NORTE, CIUDAD Y M NICIPIO DE MERIDA 
PREDIO URBANO 

FOLIO ELECTRÓNICO DEL PREDIO: 338847 )Ç  - 

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO: 

"Solar sin casa, antes ahora con casa, ubicado en la ciudad y municipio de Mérida, en la 
manzana trescientos sesenta y siete de la sección catastral dieciséis, marcado con el 
número DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE LETRA "A" de la calle TREINTA Y DOS de la Colonia San 
Raini5h Norte, con la extensión de dieciséis metros noventa y nueve centímetros de frente 
porcuarenta y seis metros ochenta centímetros de fondo y con una superficie de 
ochOcientos veinte metros once centímetros cuadrados, y linda al Norte, el predio marcado 
con el:número doscientos cuarenta y nueve de la calle treinta y dos; al Sur, la calle 
cuáSA y siete diagonal; al Oriente, la calle treinta y dos; y al Poniente, el predio 
má:ttábó con el número doscientos cincuenta y tres de la calle cuarenta y siete diagonal 

Y IliASENDOSE PRACTICADO LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BASE DE DATOS, REPORTA LO SIGUIENTE: 

GRAVÁMENES 

HIPOTECA 
DEUDOR: MARIA DEL CARMEN CA T 
GARANTE eRTPOT • 	CARMEN 25.22.2=2.9.2,52aapsas2w. 

ACREEDOR: COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
CASTILLO CASTILLO, EN FOLIO DE INSCRIPCIÓN 148424 TW 
VER ANEXO 1 

RESTRICCIONES 

NO NO REPORTA 

ANOTACIONES QUE PUDIERAN AFECTAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN O EL DERECHO REAL 

ARRENDAMIENTO 
ARRENDADOR: MARIA DEL CARMEN CASTILLO CASTILLO, ARRENDATARIO: BANSI SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, CON PLAZO DIEZ AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL TRECE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE Y QUE VENCERA EL DIA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO EN 
FOLIO DE INSCRIPCIÓN 1925312 DE PROPIEDAD DE FECHAS DE AGOSTO DE 2015 

S179189-2015-1 P338847-21 
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S179189-2015-1 P338847-21 Fil 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 

CERTIFICADO DE LIBERTAD O GRAVAMEN 	 FOLIO: 129974 

YA PEDIMENTO DE LA PARTE INTERESADA EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN_MERIDA,YUCATAN A 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2015 SIENDO LAS 12 HORAS 38 MINUTOS Y 37 SEGUNDOS 

REGISTRADOR 

LIC. CECILIA ISABEL RIQáPECH 
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S1791 89.2015.1P338847-21 

ANEX01 DE 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

COMERCIO 
CERTIFICADO DE LIBERTAD O GRAVAMEN FOLIO: 129974 

ANEXO 1 . RELACIÓN DE CANTIDADES DE LA OPERACIÓN• HIPO 
CON NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 148424 DE FECHA 05/07/2007 

PRIMER MUTUO SIN INTERES: POR LA CANTIDAD DE $ 293,6 9.80 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y EVE 
PESOS, CON OCHENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDO MUTUO CON INTERES: POR LA CANTIDAD DE $ 117,548.00 
(DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OC O PESOS, 
MONEDA NACIONAL) 

REGISTRADOR 

171  

LIC. CECILIA ISABEILIMOSPÉe1.11 
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